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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 41.2O24.GM.MDCC

Ceno Colorado,05 de lebrerc de 2024

vtsTos:

ElActa de Fiscalización N" 162-2022-EDCIV-SGCCUEP-GOUC-MDCC, ellnlorme Técnico N" 100-2022-EDC[i-FCU-SGCCUEP-GoUC-|VDCC,

ellnfome Técnico N' 101-2022€DC|\¡-FCU-SGCCUEP-GDUC-MDCC, el Infome LegalN" 165-2022-A80G.FVR-SGCCUEP-GDUC-I¿DCC, la Resolución

de Sub Gerencia N' 165-2022-SGCCUEP-GDUC-I.iDCC, el Inlome Técnico N" 108-2022-EDCM-FCU-SGCCUEP-GDUC-|V0CC, el escrito signado con

Trámite N" 2208241170, el Inlome Técnico N" 115-2022-EDCIV-FCU-SGCCUEP€DUC-[¡DCC, el InfoÍne fécnico N" 266-2022-CEBV'ÍEMASGCCUEP'

cOUC-MDCC, el Infome N' 931-2022-SGCCUEP-G0UC-|\.,IOCC, el Mem,crándum N' 1581-2022€0UC-MDCC, Carta N" 179-2022-MDCC-GDUC el

Inlorme N' 004-2023-AL-LPNA-GDUC-[¡DCC, el Informe Técnico N" 044-2023€DC|\4-FCU-SGCCUEP-GDUC-1,¡DCC, la Resoluciótr Subgerencial N' 024'

2023SGCCUEP-GOUC-MDCC, el Infome Legal N" 083-2023-ABG.AJFM-SGCCUEP-GDUC, el Infome de Insfucción N' 010-2023-SGCCUEP'GDUC'

MOCC.laCada N' 227-2023-lvlDCC-cDUC, ellnforme N" 0143-AL-LPNA-GDUC-MDCC, la Carta N' 258-2023-MDCC'G0UC, la Carta N' 268-2023-túoCC-

GOUC, Bl Inforne N' 153-2023,A1-LPNA-GOUC-[]|OCC, la Resolución de Gerencia N' 400-20234DUC-MDCC, el escrito s¡gnado con Trámile N"

230901V'191, la Carh N" 307-2023-[¡DCC-GOUC, el Inlorme N'001-2023'LPNA-AB0G |-GDUC-[,IDCC, el lnforme Técnim N" 154-2023JAV8-ÍC-

SGCCUEP-GDUC]IIDCC, e¡ Inlome N' 1222-2023-SGCCUEP-GDUC-NI0CC, el Infome N" 061-2023-LPNA-AB0G I-GDUC-MDCC, la Resoludón de

cerencia N" 768-2023-GOUC-MDCC, elescrito signado con Tramite N" 240103143, ellnlome N' 0020-2024-G0UC{¡DCC, 8l Infome Legal N' 034-2024-

GAJ-t\¡DCC, y:

COI.ISIDERANDO:

Que, de conformidad co¡ lo dispussto por el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, las municipalidades provjnciales y distfitales

son los óEanos degobiemo localque gozan deaulonomia politica, económica y admin¡strativa en los asuntos de su comp€tencia; autonomia que, según el

adlculo ll delTitulo Preliminards la Ley Orgánica de lvunicipalidades, Ley N" 27972, rcdica en fa lacultad de ej!-.rcer aclos de gobiemo, administrativos y de

adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento ju ridicol

Que, el sub numeral 1.1 delartlculo 1 del numeral lV delTítulo P¡elimlnar de la Ley del Prccedimiento Admi¡listrafvo General precisa que el

proced¡mienlo adminislratjvo se suste¡ta fundamentalmente en elprinc¡pio de legalidad, porelcuallas autoridades administraüvas debeñ acluar con respeto

a la Constitución, la ley y alderccho, deniro de las lacultades que le estén atñbuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conleridos;

Que, elnumeral 120.1 del articulo 120 delTexto Ünico Ordenado de la Ley 27444, Ley delPrccedimiento Adminislntivo General, que regula la

facultad de conlradicción, establece que fiente a un acto que viola, alecta, desconoce o leslona un derecho o inlerés legliimo, procede su contrcdicción en

la via adm¡nistraliva en la forma pÉvisla en esb ley, para qus sea r€vocado, modilicádo, añuladoo sean suspendidos sus efec{os; y el nurneral 120.2 señala

que pan qu6 elinterés pueda jusüfic¿r la titularidad del admin¡strado, debe serlegltimo, personal, actualy probado;

Que, el a¡tlculo 220" del TUO de la Ley N' 27444, L6y del Prccedimiento Administrativo General, establece que el recurso de apelación 5e

interpondrá cuando la impugnación so sustenle en dler€nte inteDretacón de las pruebas producidas o cuando se lrate de cuastiones de puro derecho,

debiendo dirúi¡se a la misma autoridad que expidió 6lacto que se impugna par¿ que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, la Ordenanza l\,,lunicipat N'543-MDCC, en su articulo 6, señala qu€'ias pe$onas naturales, iuld¡cas o erles co/ecfvos, nacto,a/es o

exlanjercs, de deecho públho o pñvado, ¡ncluyendo empfesas o enlldades del Eslado, rcgiondles a nun¡c¡pales que real¡cen alg(fi tipo de inteNenc¡ón,

obñs c¡v¡Es o cualau¡et t¡po de ¡nslalac¡ón o nantenim¡ento de ¡nfneúrudwa Nn Ia presldc¡ón de sevicios públ¡cos en áreas de uso púl¡co, están

obligadds a lramitar ante la Munic¡palidad la auloñzac¡ón rcspecl¡va, conlome a los proced¡n;tenlas y rcquis¡tos que se estob/ecen en /a ple senfe Order'anza
y en elfexlo Unico de tuo@d¡nientos Adn¡n¡staliws - |UPA vigente de ld entidad; mientras que, en su art¡culo 17, liten¡ h), prescribe que las empresas
públicas, privadas y mixlas prestadoras de servicios pú blicos está n obligadas a "eje cutar las obns rcsptando las caftcteislicas y condiciones con /as cu¿les

fueron autotizdas.':

oue, con Resolució¡ de Sub Ge€ncia N" 165-2022-SGCCUEP-GDUC-MDCC, se dispone iniciar prccedimienlo sancionador e0 contra del

presu¡to ¡nfraclor SEDAPAR S.A., por la inlraccjón con código DUC 3,4, "Pof ro rcpaw daños ocasionddos en prop¡edades de terceros ylo via pública a

consecuencia de Íabdhs y obras de corslrucclór', siendo la sanc ón una multa delvalor de 3 UlT, contenida en la Odena¡za l!¡unjcipal N" 487"1\¡DCC, qu€

aprueba elCuadrc de Infracciones y Sanc¡ones (CUIS)y elReglamenb de Aplic¿ciin de Sanciones AdmioistElivas (RASA)de la l\4unicipalidad Distritalde

CeÍo Colorado;

oue, a través del Infon¡e de Inslrucción N' 010-2023-SGCCUEP-G0UC-MDCC, se concluye que la empresa SEDAPAR S.A. es responsable

de la comisión de la infracción con OUC 34, 'pol ¡o rep arct daños ocasionados en proptedad de tercercs ylo via púbrca', contenida en el Cuadro Único de

Inlracciones y Sanciones (CUIS) de la ordenanza Municipal N'487-|\¡DCC, con una mulla administrativa ascendente a Si. 13,800.00 (trece milochocienlos

con 00/j00 solss), alno realizar la reposición delpavimento en laAv. Villa Hermosa;

Que, con Resolución de Gerencia N' 400-2023-GDUC-|\¡DCC, se resuelve sancionar a SEoAPAR S.A. poÍ la infr¿cción conespondiente al

código DUC 34, 'por no repanr daños oc¿sionados e, prcp¡dades de tercercs ylo !¡a pública a consecuenc¡ds de lrabajos y obns de conslrucc,on', siendo

la sanción multa equivalente alvalorde 3 UlT, la c1ral, tomando como base elvalor vigonte d6 la UIT al momento de la inlracció8, cofiesponde almonto de
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S/ 13,800.00 (troc€ mil ochocientos con 00/100soles), con la msdida complementada de la interposición de la denuncia penalcorespondiente, enconfándooe
la inf.acción contemplada en laOrde¡a¡za lt¡unicipal N' 487-[¡DCCI

Qre, mediante l¡ámite Docllmenhrio N' 230901 V1 91 , el reo,nente SE DAPAR S.A., representado por su apodeÉdo, el Abg. Je6ús Arias Agu¡lat
intepone lecurso de recorsideración co.rtra la Resolucbn de Gerencia N' 400-2023-GDUC-MDCC, alegando básicamenteque esh inolne en nulidad deb¡do
a que no efectúa una imputación objetiva a¡no señalar elnúmero de cuadra nipredios frcnle a losorales se había @meüdola infracción y que no se llevarcn
a cabo actos de instrucción por la autoridad administrativai

Oue, la Ge.enc¡a de DesaÍollo Urbaro y Cataslro, em¡te la Resoluciói de Gercncia N' 76&2023-GDUC-MDCC, en el marco de la cualrGue¡ve
declarar infundado el rccurso de reconsideración prcsentado por el administrado, sustentando que tanto la Resolución de Gercncia N'400-2023-GDUC-
l\,|oCC como €llnlorme Técnico N' 100-2022-EDC[4-FCU-SGCCUEP-GDUC'MDCC se ide¡üfcan las coordenados dondese realizó la infracción y se rectifica
un enor material detectado en elArticlllo Primoro de la parte resolutiva d6 la resolución implgnads;

Qre, con Trámite Documentario N' 240103143, el ¡ecunente SEDAPAR S.A. representado por su apoderado, el A¡g. Jesús Adas AgltEr,
inlerpone r€curso de apglación contra la Resolución de Gereñcia N' 768-2023-GDUC-MDCC, leniendo como pretensión que se declare la nu¡idad de la
resolución impugnada, alegando que se vulnerc el prircipio de tipicidad por la vagledad en la d€finición de los elemento€ del supuesto de hecho obieto de
imputación, no fu€ nolifcado co¡ las coordenadas en las que secometió la inlracclón y la rectilcación realizada en la resolución impugnada altera lo sustancial
del contenido del procedimienlo;

oue, m€diante Infome LegalN' 034-2024-GAJ-MDCC, la Gerencia de Asesoria Juridica indica que elActa de Fiscalizacjón N' 162-2022-EDCM-
SGCCUEP.GDUC-MDCC cumplo con los requisitos parasu validez señalados en e¡artfculo 13 delReglamento deAplicación d6 Sanciires Admin¡strativas
de la l\¡unicipalidad Dishitalde C€no Colorado, aprobado mediante Orde¡anza lvunicipal N'487-M0CC, als€ñalarque ellugarde la diligencia tue "Urb. La
L¡bedad y uúan¡zacbnes aledalas". Asimismo, man¡festa qu€ el Inlorme de Instucción N' 010-2023-SGCCUEP-GOUC,M0CC señala expresamente ld
coordenadó donde se cometió la infracción;

Que, el mismo Infome, sostene que la rectificación efectiada a tfavós de la Resolución de Gerencia N' 768-2023-GOUC-|\¡DCC respscto al
eror matotial hallado en la Rosolución de Ger€ncia N" 400-2023-GDUC-|!4DCC, únicamenle modificó la denominación en letras del monto de la multa
¡mpuesta, en el sentido que se consignó "tr€s' pe¡o deber¡a haber djcho lrece', sin generar una alteGción sustancial del contenido del procadimiento, €n
vista de que la co¡s¡gnación en números delmonto de la multaes la corecla, @respond¡e¡do esta cifra a ¡a señalada en ellnlorme N' 931-2022-SGCCUEP-
GDUC-MDCC y el l¡fonne de Instrucción N' 010-2023-SGCCUEP-GDUC-M00C. Por tales conside¡aciones, la Gerencia de As6oría Juridaa concluye
re@mendando dsclarar infundado elrcclrso de ap€lación;

Que, estando a las consideÉciones expuesbs y a las facultades conferidas por la Ley Oqá0ica de lvunicipalidades, Ley N'27972, Reglamenb
de Organ¡zación y Funciones (ROF)ye¡Manualde Oganización y Funcioies (MoF), arñbos instrumentosd€ la Municipat¡dad O¡stritalde Cero CotoÉdo,

SE RESUELVE:

ARI|CULo PRIMERO..oECLARAR INFUNDAOO elredrso de apelacio¡ s¡¡nado con Trámite 240103143 inte¡puesto por SEOAPAR S.A., represent¿do por
Jesús Ari6 Aguilar, en confa de la Resolucaón de Gerencia N' 768-2023-MDCC-GDUC, confn¡á¡dose la misma en todo€ sus extemos, Dor las
cons¡jeraciones desaÍolladas en h presente.

SEGIINDO,. DAR pof agotada la vla admin¡strativa, acordecon elarliorlo 228 delTexto Único Ordenadode la Ley 27444, Ley del Proc€dimiento
¡o Ge¡era¡.

ARTICULO TERCERO,' NOTIFICARIa pres€nte Resolución aladminisbado, de conlormidad con to dispuesto €n elArtiarto 24 delTexto único ftenado de
la Ley 27444, Ley del Prccedimiento Admin isfaÍvo cenelal.

ARTICULO CUARIO.. PONER EN CON0C||\¡IENTO el contenido de la presente Resolución a la Gerencia do O€sanollo ljrbano y Catastro para los tnes
perlinentes. Asimismo, se rem¡te elexped¡e¡te a la cere¡c¡a en clestón para su archivo y ostodia.

ARTICULO QUINTo.- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecnologias de la l¡formación, la publicación de la prcsente Resolucion en el Po¡tal Institucionalde E
Página Web de la l\¡unicipalidad Disfitalde Cerro Cololado.

NEG/SIRESE CO¡I'UII/OUESE, C(T P|-r',SE Y ARCHIWSE.
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